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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 14 DE JULIO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Soriano Rodríguez y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ B~let~n Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la 

rovmcta. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, a don Carlos Mañes Artigas 
y a don Daniel Manzanares Espinosa, Oficial tipógrafo 
y Oficial 1.0 de mostrador, respectivamente, del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, con el emolumento básico 
de 56.000 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 7 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

4.0 Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
Francisco Muñoz Pavón e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria en e! expresado cargo, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la modifi­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

5.0 Conceder a don Angel Aguilar Pertica, operario 
de Vías Públicas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local. 

6.0 Conceder a don Justo García Rodríguez, operario 
de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 de! vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Adminis­
tración local. 

7.0 Conceder a don José Ramón Cadenas López, ope­
rario de Limpiezas, e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
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y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local. 

8.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 4.996.933,50 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facuftativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente al 
mes de enero del año en curso, el gasto de referencia será 
cargo, la cantidad de 3.888.685,20 pesetas, a la partida 513, 
y la de 1.108.248,30 pesetas, a la partida 520, ambas del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

9.° Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 220.566 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 512 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al Encargado de segunda de Limpie­
zas don Nicolás ]iménez de las Heras la sanción adminis­
trativa de multa de seis días de haber, que establece el 
artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autor de una falta grave de conducta 
irregular, tipificada en el artículo 106-2.o-a) del mismo texto 
legal. 

11. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Isidoro 
González López la sanción administrativa de un mes y medio 
de suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a , en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 102-1-2.° del citado cuerpo legal. 

12. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Este­
ban García Asenjo la sanción administrativa de cuatro 
meses de suspensión de empleo y sueldo, que establece el 
artículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración lDcal, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

13. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Pedro 
Aranda Julio la sanción administrativa de veinte días de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3. a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 102-1-2.° del citado cuerpo legal. 
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14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de semicalzada en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la calle de 
O'Donnell, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.734.046 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expre.sada par­
tida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de las 
obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Regalada, 
Perseo y Martínez Corrochano, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.879.247 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de las 
obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso; de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y construcción de alcantarillado en la calle P del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.962.462 pesetas, será cargo a la partida 279 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 289; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
los artículos 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Con~r~­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exIgIr 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

17. Adoptar en relación con el proyecto formulado
l ' d 'bl· n e para las obras de instalación de alumbra o pu ICO e ., 

aparcamiento de coches y zonas ajardinadas de la estaclOn 
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terminal del teleférico de la Casa de Campo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.232.577 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 571; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de las insta­
laciones. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de José Mo­
lero, Angel Martín y Luis de Miguel, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.556.190 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
e autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 

partida se mantiene en vigor con el número 409. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecucición. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Jacinto Verdaguer, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.380.480 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
~elegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
I~for~e del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicaCIón, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~~lales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencl~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
par~ las obras de pavimentación de las calles de Pilar No­
guelro, Manuel Nogueiro y travesía de Pilar Nogueiro, un 
acuer~o con los siguientes apartados: 

Pnmero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 884.718 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso. de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

2]. Conceder a don José Herrero San Macario, adju­
dicatario de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles del Siete de Julio San Fermín, Pío 
Bueno, Casita Blanca y Josefa Soriano, una ampliación de 
mes y medio en el plazo de ejecución de las mismas, toda 
vez que en el curso de los trabajos han surgido motivos 
suficientes para ello, conforme determina el artículo 58 del 
vigente reglamento de CO'ntratación de las Corporaciones 
locales. 

22. Denegar a doña Matide úñez Aguirre, adjudica­
taria de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle del Puerto de Used, paseo de la Estación 
y calle de los Altos de Seceruela, la ampliación de veinti­
cinco días hábiles solicitada en el plazo de ejecución de las 
mismas, toda vez que los motivos alegados no se ajustan 
a los considerados por el artículo 58 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

23. Aprobar la programación de espectáculos de gran 
calidad presentadO' por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-cine los 
días 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de agosto y 4, 5, 11, 12, 
18 Y 19 de septiembre del año en curso, autorizando a la 
referida entidad para aplicar en tales fechas un aumento de 
cinco pesetas sobre el precio de entrada de adultos al re­
cinto del Parque de Atracciones, sin perjuicio de que si 
en los días no señalados se ofrecieran espectáculos de la 
misma o parecida calidad, no hayan de sufrir incremento 
alguno las tarifas normales de entrada al recinto; al tratarse 
de un incremento en las tarifas de entrada al recinto es de 
aplicación al mismo el canon del 15 por 100 previsto en el 
pliego de condiciones y ofertado por la Sociedad concesio­
naria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto ordinario correspondiente al ej ercicio econó­
mico de 1970, preparada y redactada por el señor Inter­
ventor municipal. 

25. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto extraordinario de 1946, preparada y redactada 
por el Interventor municipal. 

26. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de la retri­
bución establecida por el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, por su actuación 
durante el mes de junio último, con cargo a la partida 12 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

27. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
1.543 pesetas para abonar a diversos Tribunales Tutelares 
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de Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento 
por estancias a cargo de los mismos de menores naturales 
de esta Villa, con cargo, 1.105 pesetas, al crédito que, pro­
cedente de la partida 628 del presupuesto de 1970, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para e! ejercicio 
actual, y e! resto, de 438 pesetas, con cargo a la partida 268 
del mismo presupuesto, que rige con carácter interino. 

28. Aprobar un gasto de 115.881 pesetas para abonar 
al Canal de Isabel II el importe de su resumen de cargos 
por las reparaciones efectuadas en fuentes públicas, series 
y alcantarillado durante el primer trimestre de 1971, con 
cargo a la partida 704 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

29. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.106.884,60 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España e! importe de sus facturas por los ser­
vicios prestados durante los meses de abril y mayo últimos, 
con cargo a la partida 130 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

30. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas para abonar al 
Instituto Nacional de Técnica, Aeroespacial, del Ministerio 
del Aire, el importe de su factura por los trabajos realiza­
dos para e! Servicio contra la Contaminación Atmosférica, 
con cargo a la partida 524 de! presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

31. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 6.687 pesetas para satisfacer el importe de las facturas 
por las comidas servidas al personal de guardia en diversas 
ocasiones en la Junta Municipal de! distrito de Ciudad 
Lineal, con cargo a la partida 142 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

32. Aprobar un gasto de 2.414 pesetas para abonar 
a don Francisco García Ruiz el importe de la indemniza­
ción por los daños ocasionados en el establecimiento de su 
propiedad en la calle de Don Ramón de la Cruz, 46, con 
motivo de la poda de arbolado, con cargo a la partida 725 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

33. Aprobar un gasto de 1.204 pesetas, con cargo a la 
partida 725 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, importe de la indemnización por daños ocasio­
nados al vehículo matrícula LE-53196, asegurado en la 
Compañía de Seguros Galicia, con motivo del accidente de 
tráfico ocurrido entre dicho vehículo y el del servicio mu­
nicipal número C-10. 

34. Aprobar un gasto total de 16.846.923,24 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y tres certificaciones 
y una factura por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

35. Aprobar un gasto total de 2.483.359,55 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones y quince fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

36. Aprobar un gasto de 90.134 pesetas para satis­
facer el importe de dos facturas por suministros realizados 
a los Servicios municipales, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1970, 
han de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 4.486.920 pesetas para 
satisfacer el importe de once relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio ,de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

38. Aprobar un gasto total de 416.386 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu-
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puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto total de 738.546 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones y una factura 
por obras realizadas por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1966 (III), "Para el pro­
grama de acción inmediata de la Empresa Municipal de 
Transportes" . 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela, de 155,93 metros 
cuadrados, situada entre las calles de Vitruvio y Matías 
Montero, vendida por el Canal de Isabel II a don Ramón 
Beamonte del Río, teniendo en cuenta que el enajenante 
sobre quien recae el arbitrio, es un organismo estatal, po; 
lo que es de aplicación lo establecido en el artículo 520-1-a) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando las reclamaciones interpuestas, anular la 
liquidación practicada y ordenar la conclusión y archivo del 
expediente. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo, escalera derecha, 
de la finca número 12 de la calle de Polibea, vendido por 
don José Martínez Robles y otros a don Carlos Carro Cam­
panero, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca. resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y en aplicación de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
anular la liquidación practicada y decretar la conclusión 
y archivo del mismo. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso ático C, escalera derecha, 
de la finca número 12 de la calle de Polibea, vendido por 
don José Martínez Robles a don Francisco Morales Lo­
renzo, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y en aplicación de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, anular la liquidación practicada y ordenar la con­
clusión y archivo del mismo. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía por la transmisión de unos solares sitos en la avenida 
de la Reina Victoria y calle de Juan Montalvo, vendidos 
por Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A., a Inmo­
biliaria N ervo, S. A., teniendo en cuenta que se trata de 
fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urbani­
zaCión y de primeras transmisiones de las mismas, acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y en 
aplicación de lo establecido en la base sexta de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, anular las liquidaciones practi­
cadas y ordenar la retirada del cobro, para su anulación, 
de los recibos que se hallan cargados en la Agencia Ejecu­
tiva de la Tercera Zona, a cuyo efecto deberán ser cursadas 
las órdenes oportunas a la Depositaría Municipal y a la 
citada Agencia Ejecutiva. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de sol~res 
sin edificar correspondiente al situado en la calle del CIelO 
Azul, con vuelta a la de Donoso Montesinos, teniendo en 
cuenta que el mismo se encuentra afectado por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, por lo que 
es de aplicación lo establecido en la correspondiente ~rde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Rég!1~;!1 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamaclOn 

formulada, causar baja en matrícula si en la misma figu:ase 

inscrito, retirándose del cobro y anulando cuantos recIboS 
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e encuentren pendientes de pago expedidos por períodos 
posteriores al 29 de noviembre de 1952, fecha desde que el 
terreno es inedificable, cursándose a los citados efectos las 
órdenes oportunas a la Agencia Ejecutiva de la Sexta Zona. 

45. Anular la liquidación practicada por el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar a la finca número 8 de la 
calle de Juan Ramón Jiménez, por la suma de 905.070 pese­
tas, sustituyéndola por otra que comprenda los períodos 
del 1 de enero de 1966 al 31 de diciembre de 1968, sin 
ser objeto esta liquidación de ninguna exención parcial , 
y conceder la exención parcial a la citada finca en la pro­
porción del 90,73 por 100 en las cuotas del arbitrio, por un 
período de veinte años, contados a partir del 31 de diciem­
bre de 1968, fecha de terminación de las obras, por estar 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y, en consecuencia, ordenar que sea incluida en matrícula 
una inscripción por la finca de referencia, para su tribu­
tación periódica, a nombre de la Comunidad de Propieta­
rios, practicándose a la misma la liquidación con la citada 
exención por e! período comprendido desde elide enero 
de 1969, fecha posterior a la adquisición, hasta la de alta 
en matrícula. 

46. Conceder a la Sociedad Bebidas Carbónicas, S. A., 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en la calle de la Sierra de 
AJcubierre, 2, con efectos desde elIde enero de 1969, por 
ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza para los establecimientos 
situados en zona industrial. 

47. Conceder a don Adelino Dobao Lavín la bonifica­
ción del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al colegio sito en la calle de Hermosilla, 109, con 
efectos desde e! 1 de enero de 1967, por ser de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza para los Centros, colegios o instituciones de 
enseñanza reconocidos que no merezcan, sin embargo, la 
calificación de benéfico-docentes, y desestimar la solicitud 
de devolución de la cantidad correspondiente al ejercicio 
de 1966, dado que constituye una alegación de derecho pre­
sentada fuera de plazo; debiendo iniciarse los trámites para 
la devolución de las cantidades que corresponda indebida­
mente abonadas por los ejercicios 1967 y siguientes. 

48. Conceder al Colegio de Santo Domingo la bonifi­
cación de! 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo al colegio sito en la glorieta de Gaztambide, 
número 3, con efectos desde elIde enero de 1965, por 
ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello. 

49. Conceder a Caminos y Puertos, S. A ., la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en su 
caso, pueda corresponder a los locales sitos en la calle de 
José Lázaro Galdiano, 4, planta quinta, por ser propietaria 
y primer ocupante de dicho local, y estar la finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, por 10 
que es de aplicación 10 establecido en la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder a Inmobiliaria de Editoras, S. A, la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
del local sito en la calle de José Lázaro Galdiano, 6, por 
estar acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y ser propietaria y primer ocupante de dicho local, 
por lo que es de aplicación 10 establecido en la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo proseguirse los trámites conducentes a la 
devolución de los derechos abonados. 

51. Conceder a la Unión Comercial Electrónica, S. A, 
la exención de pago de derechos para la licencia de aper-
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tura que, en su caso, pueda corresponder a los locales sitos 
en la calle de Santiago Bernabéu, 6, por estar la finca 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953. 
y ser propietaria y primer ocupante de dicho local, siendo 
de aplicación lo establecido en la base 28 de la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

52 y 53. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
trativo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo de la Provincia que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por doña Mercedes Casado Lozano sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 75 de la calle de Padilla, con vuelta a la 
de Francisco Silve!a. 

Por la Compañía Metropolitana de Madrid, S. A, 
sobre exacción de la tasa de entrada de carruajes corres­
pondiente a las fincas números 7 de las calles de la Cole­
giata, 51 de la de Valderribas y 58 de la de Cavanilles. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que ha estimado la reclamación 
promovida por don Alejandro Cuéllar Arranz sobre exac­
ción del impuesto de circulación correspondiente al vehículo 
matrícula M-113676 y año 1967. 

55 y 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado en parte 
las siguientes reclamaciones promovidas por Vallehermoso, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar: 

Correspondiente a la finca número 1 de la calle de 
Magallanes. 

Correspondiente a la finca número 107 de la calle 
de San Bernardo. 

57 a 59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones : 

Por Cerámica Folgueras, S. A, sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente al local sito en la 
avenida de la Albufera, 153. 

Por Compañía Auxiliar de Fósforos, S. A, sobre exac­
ción de! arbitrio de radicación correspondiente al local sito 
en la calle de Maria de Molina, 39. 

Por Comercial Española Importadora de Suministros 
Industriales, S. A , sobre exacción del arbitrio de radica­
ción correspondiente al local sito en la calle de las Mártires 
Concepcionistas, 3. 

60 a 62. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que asimismo se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformiclacl con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales: 

Obras de calzada, e.,xtensión de aglomerado asfáltico, 
absorbederos, aceras de loseta y aceras de cemento en las 
calles de! Jaspe y Miramadrid, que alcanzan en total pese­
tas 1.116.168,37 por calzada, 14.852,29 pesetas por exten­
sión de hormigón asfáltico, 55.436,58 pesetas por absor­
bederos, 91.466,77 pesetas por aceras de loseta y 23.524,27 
pesetas por aceras de cemento. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
siguientes calles: 

Calles de Granada, entre las de la Caridad y Doctor 
Esquerdo, y la de la Caridad, que alcanzan en total en esta 
última calle 754.464,69 pesetas por calzada y 174.859,11 
pesetas por aceras, y en la calle de Granada 427.230,33 
pesetas por calzada y 64.988,81 pesetas por aceras. 

Calles de Bocángel y Ramón Aguinaga, 15, que alcan­
zan 95.233,11 pesetas por aceras y 716.840,91 pesetas por 
calzada. 

Obras de renovación de pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle del Segre, que 
alcanzan en total 757.915,73 pesetas. 

63. Enajenar en pública subasta el solar de propiedad 
municipal sito en la calle de Luis Claudio, procedente del 
desaparecido camino de las Viñas, de una superficie de 
187 metros cuadrados, sirviendo como tipo de licitación 
la cantidad de 602.140 pesetas, conforme a la tasación prac­
ticada por la Sección Técnica de Valoraciones, cuya suma, 
o la que en definitiva resulte de la adjudicación del in­
mueble, deberá formalizarse en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Enajenaciones de 
bienes municipales", y aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactadas por la Di­
rección de Construcciones y Propiedades de la Villa y por 
el Negociado de Contratación, que habrán de servir de base 
para la subasta. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar dos parcelas, de 7,80 y 15,19 me­

tros cuadrados, sobrantes de vía pública, a la finca núme­
ro 12 de la calle de Matilde Hernández, propiedad de don 
Florentino Alonso Sanz, por ser necesarias para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosas para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 148.056 pesetas en total, 
previa inscripción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 156, del vigente presupuesto de 
ingresos. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 3,71 metros cua­
dr.ados, sobrante de vía pública, a la finca número 14 de 
la calle de Matilde Hernández, propiedad del mismo inte­
resado, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 23.892 pesetas. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la cantidad de 148.056 pesetas, ingresadas 
por el interesado, según carta de pago número 6.191, de 
26 de marzo último, en Valores independientes, al capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 156, del vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada e! interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y 'Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

65. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas y la convocatoria de! correspon­
diente concurso para la adquisición de nueve furgones metá­
licos convertibles de ocho o nueve plazas, de 10 a 12 caballos 
de potencia fiscal, por un importe total de 1.950.000 pese­
tas, destinados al Parque Móvil Municipal, con cargo a la 
partida 632 del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente, partida que se mantiene en vigor señalada con el 
número 602 del formulado para e! ejercicio actual. 

66. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 22 de noviembre de 1968, en el sentido de que 
el precio de adquisición de la parcela de terreno sita en el 
Barrio VI del distrito de San Blas, con destino a la cons­
trucción de un grupo escolar de Enseñanza Primaria, será 
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de 7.097.566,80 pesetas, en lugar de las 7.772.200,80 pese­
tas fijado en dicho acuerdo, comprometiéndose el AYUn­
tamiento a realizar a su cargo la variación de las líneas 
eléctricas, en el precio señalado, estimando en lo no expre­
samente modificado en la resolución del Instituto Nacional 
de la Vivienda de 15 de junio último, vigente lo estable­
cido en su anterior resolución de 8 de febrero de 1%9. 

Educación 

67. Conceder a la Empresa Constructora Luis María 
Ugarte Feijoo una prórroga de seis meses para la termi­
nación de las obras de ampliación, en catorce unidades, del 
colegio nacional Jaime Balmes, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, plazo que finalizará el 24 de septiembre 
del corriente año. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, redac­

tados por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, para 
las obras de construcción de un colegio nacional de doce 
unidades y otros servicios en la Colonia de San Carlos (dis­
trito de Villa verde) , por un importe total de 7.344.931,60 
pesetas y un presupuesto de contrata máximo de pese­
tas 7.012.202,58, que no podrá ser sobrepasado en ningún 
caso, así como los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas redactados al efecto por los distin­
tos Servicios, con un plazo de ejecución de diez meses y de 
garantía de doce meses. 

Segundo. Que el total importe de dicho presupuesto, 
de 7.344.931,60 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y am­
pliado, respectivamente, por órdenes ministeriales de Ha­
cienda de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, 
cargándose el presente a la segunda ampliación del mismo, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo úl­
timo, y pendiente de su aprobación definitiva por el referido 
Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
y concurso-subasta _en favor del concurso público, previsto 
en los párrafos tercero y sexto del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de las 
obras a realizar; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 5.609.762,06 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional José 
Calvo Sotelo, redactado por el Arquitecto don Joaquín 
Roldán Pascual, por un importe total de 498.134,28 peseta;;, 
sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas y econo­
mico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente, en la cantidad de 
477.732,71 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial para ~I 
Municipio de Madrid, a la Empresa Constructora Ro~aha 
Limones González, según propuesta efectuada por la DIrec­
ción de Construcciones Municipales y aceptada por la 
mIsma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 498.134,28, tenga aplicación a la partida 6.a del.pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y amphado, 
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respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 
24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1%9, cargándose 
el presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, y pen­
diente de su aprobación definitiva por el referido Ministerio 
de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 382.186,17 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales 

para la instalación de cocina en el colegio nacional de ~ues­
tra Señora de la Almudena, redactado por el ArqUItecto 
don Joaquín Roldán Pascual, por un importe total de pese­
tas 412.180,06, sujetándose a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente, en la cantidad de 
395.298,81 pesetas, equivalente al presupuesto de contrata, 
en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, a la Empresa Constructora Rosalía 
Limones González, según propuesta efectuada por la Direc­
ción de Construcciones Municipales y aceptada por la 
misma. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 412.180,06, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda de 
24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose 
el presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, y pen­
diente de su aprobación definitiva por el referido Ministe­
rio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supeditado el 
pago de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 316.219,05 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde el 1 de enero del año 

en curso sea revalorizada la renta del local sito en la planta 
segunda de la finca número 20 de la calle de los Hermanos 
Machado (antes Francisco Sierra, 18), arrendado para es­
cuelas por la Corporación; y 

Segundo. Que la cantidad de 3.924,46 pesetas corres­
pondiente a la renta de 1971 tenga aplicación a la parti­
da 289 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 300 en el formulado para el ejercicio actual. 

72. Adquirir de la Editora Nacional cien ejemplares 
del libro titulado Color de Madrid, del que es autor don 
Enrique Borrás Vidaola, con el descuento del 25 por 100 
sobre el precio de venta al público, que es de 150 pesetas 
por unidad, o sea por el importe líquido de 11.250 pesetas, 
con cargo a la partida 355 del presupuesto de 1970, que rige 
Con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 367 en el formulado para el ejercicio actual. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

73. Anular el acuerdo, adoptado en 15 de junio último, 
aprobando un gasto de 2.286.506 pesetas para pago a doña 
1~anue!a Sanz Mejías del importe del justiprecio de la finca 
numero 13 del proyecto de obras Vía Abroñigal, calzadas 
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de serVICIO (tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), 
colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1966 (H), 
por no existir crédito disponible. 

74. Anular el acuerdo, adoptado en 15 de junio último, 
aprobando un gasto de 2.939.034 pesetas para pago a don 
Emilio Suárez Sanz por la expropiación de la finca nú­
mero 14 del proyecto de obras Vía Abroñigal, calzadas de 
servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colec­
tores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la 
partida 4. a del presupuesto extraordinario de 1966 (H), 
y en su lugar aprobar un gasto de 1.187.766 pesetas para 
pago a don Emilio Suárez Sanz a cuenta del valor total 
fijado para la referida finca, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (II). 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

75. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.315 pesetas, importe 
que se calcula para atender a los que se originen con 
motivo de! desplazamiento a Zaragoza del Depositario de 
Fondos Municipales, don Camilo González Ossorio, para 
asistir al XXIII Seminario sobre el tema Organización 
de las Corporaciones Locales, y que se celebrará en esa 
ciudad durante los días 6, 7 Y 8 de! mes de octubre próximo, 
dicha cantidad tendrá aplicación a la partida 22 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

76. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia de don Pedro José Martín García, 
J efe de Negociado adscrito a la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, al XII Curso de Perfeccionamiento 
para Funcionarios Técnico-administrativos de las Cor­
poraciones locales, que se celebrará en Valencia entre los 
días 2 de noviembre y 3 de diciembre próximos. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 15 DE JULIO DE 1971.-Extracto.-Pre-
. sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 

Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores González de Diego, Soriano Rodríguez, PlaneHes 
Guerrero, Alvarez Cuesta, Bañales N oveHa, Carralero 
Massa, Castellanos Colomo, De Ceballos Bourgón, Fer­
nández Rodríguez, Ferrer Zapata, Gil Calvo, Hernández 
Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, La­
caci González, Leclesma López, L1antada Castaño, señorita 
Martínez Montero, y señores Morán Navalón, Puig Maes­
tro-Amado, Ramos Montero, Villoria Martínez y De la 
Viña y Villa.-Asistió también e! Secretario general, señor 
Fernánclez-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo García; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Inter­
ventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 de junio último. 

599 

Ayuntamiento de Madrid



29 de julio de 1971 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 15 del corriente mes: 

La rica y ejemplar biografía del Capitán General Alonso 
Vega, en la que destaca preminentemente una brillantísima 
hoja de servicios a España como soldado hasta culminar en 
el grado más alto de la jerarquía militar, y su energía 
y rectitud como gobernante, constituyendo un modelo per­
manente de servicio, perfilan con los más nobles trazos la 
personalidad ejemplar del que fue colaborador eficacísimo 
de nuestro Jefe del Estado. 

El Concejo de la Villa, en nombre del pueblo madrileño, 
para rendir tributo a los altos merecimientos del ilustre 
fallecido, y en prenda de gratitud entre otros beneficios 
recibidos, por la promulgación de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, considera obligada la concesión al 
Capitán General Alonso Vega de la Medalla de Madrid, en 
su categoría de oro, a título póstumo. 

Por ello, esta Alcaldía, estimando que se han acreditado 
cumplidamente los méritos y circunstancias cuya demostra­
ción es objeto del expediente, en uso de las atribuciones 
que a la misma confiere el artículo 32 del reglamento de 
Distinciones Honoríficas mencionado, se honra en someter 
a la aprobación del Ayuntamiento Pleno la siguiente pro­
puesta de acuerdo: 

"Ratificar la concesión, a título póstumo, de la Medalla 
cle Madrid, en su categoría de oro, al excelentísimo señor 
Capitán General clan Camilo Alonso Vega, fallecido el 
clía 1 del actual, como homenaje del Ayuntamiento al ilus­
tre militar y gobernante en su dedicación al servicio de la 
Patria. " 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 15 DE JULIO DE 1971.-Extmcto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores González de Diego, Soriano Rodríguez, Planelles 
Guerrero, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Carralero 
Massa. Castellanos Co10mo, De Ceballos Bourgón, Fer­
nández Rodríguez, Ferrer Zapata, Gil Calvo, Hernández 
Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, La­
caci González, Ledesma López, Llantada Castaño, señorita 
Martínez Montero, y señores Morán N avalón, Puig Maes­
tro-Amado, Ramos Montero, Villoria Martínez y De la 
Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dio lectura de la siguiente orden del Ministerio de 
la Gobernación, fécha 6 del corriente mes: 

"Por el Ministerio de Educación y Ciencia se ha soli­
citado de este departamento la designación de los represen­
tantes que en nombre de las Diputaciones provinciales del 
distrito y de los Ayuntamientos de las capitales respectivas 
han de formar parte del Patronato de la Universidad 
Complutense de Madrid, a tenor de lo establecido en el 
artículo 46 de los Estatutos provisionales aprobados por 
decreto 3.857/1970, de 31 de diciembre. 

En su virtud, este Ministerio ha acordado lo siguiente: 
Primero. Por las Diputaciones provinciales de Madrid, 

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo se 
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celebrará sesión extraordinaria dentro de los díez días si­
guientes al presente acuerdo, al objeto de designar entre 
sus miembros tres Compromisarios, para cada una de ellas 
que concurran a la elección del respectivo representante. ' 

Segundo. Por los Ayuntamientos de Madrid, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo se celebrará 
sesión extraordinaria, en la misma forma establecida en el 
número anterior para las Diputaciones provinciales, con 
objeto de que cada una de dichas Corporaciones municipales 
designe tres Compromisarios que en su nombre concurran 
a la elección de referencia. 

Tercero. Los nombres de los Compromisarios desig­
nados se comunicarán inmediatamente al excelentísimo señor 
Gobernador civil de Madrid, que procederá, a la mayor 
brevedad, a convocarlos en el lugar, día y hora que señale, 
con objeto de proceder a la elección. 

Cuarto. Reunidos en la forma prevenida en el apartado 
anterior bajo la presidencia del excelentísimo señor Gober­
nador civil de Madrid, se realizará la elección, primera­
mente, de un representante de las Diputaciones provinciales 
afectadas, en la que participarán solo los Compromisarios 
de éstas; acto seguido, los Compromisarios de los Ayun­
tamientos elegirán el representante de los mismos. 

Quinto. Terminada la elección, se levantarán sendas 
actas, que firmarán los Compromisarios de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuntamientos, respectivamente, donde 
se recogerá el resultado de la votación; dicha acta, por 
conducto del excelentísimo señor Gobernador civil de Ma­
drid, se elevará inmediatamente a este Ministerio, a los 
efectos pertinentes." 

Acto seguido se procedió a la votación secreta por pa-
peletas para la designación de los Compromisarios. 

Verificada la misma, el resultado fue el siguiente : 
Señor Suevos Fernández, 24 votos. 
Señor Castellanos Colomo, 24 votos. 
Señor Almeida Segura, 25 votos. 
Señor Hernández Lázaro, 2 votos. 
Señor Lacaci Gonzá1ez, 2 votos. 
Señor Miraved del Valle, 1 voto. 
Señor Morán N avalón, 2 votos. 

A continuación, una vez formulada la pregunta por la 
Presidencia de si algúh Concejal deseaba se verificase nue­
vamente el cómputo de los votos, y contestada ésta en 
sentido negativo, fueron designados Compromisarios para 
tomar parte en la elección de representante de los Ayun­
tamientos en el Patronato de la Universidad Complutense 
de Madrid los siguientes señores: don Jesús Suevos Fer­
nández, don Manuel Almeida Segura y don Enrique Caste­
llanos Colomo. 

Se levantó la sesión a las once cincuenta y cinco minutos 
de la mañana. 
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Alea Id ía Pre.ideneia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

, LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Justo Vera Condal, para garaje en la calle de los 
Cedros, 90. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transfon~a­
dores en la calle de Genserico, con vuelta a la de Ag¡]a. 
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Don Florentino y don Mariano Plaza Galán, para taller 
mecánico con servicio de lavado y engrase, como ampliación, 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 57. 

Don Arsenio Armada Sánchez, para hostal residencia 
en la calle de Isabel la Católica, 19. 

Don Angel Ruiz Moreno, para fábrica de churros y pa­
tatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 23, tienda número 2. 

Don Jesús Expósito Sanz, para fábrica de churros y pa­
tatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 25, tienda número 2. 

Don E ugenio Marcos Sánchez, para taberna, como am­
pliación, en la calle Particular de Horcajo, 2. 

Edime, Organización Gráfica, S. A, para taller de im­
prenta en el paseo de los Olivos, 89. 

Don Facundo Rizo Ramos, para taller de composición 
mecánica, como ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 33. 

Don F ermín Salgado García, para taller de reparación 
de calzado en la calle del Puerto de la Morcuera, 2. 

Don J ulián García Gordo, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de San Bernardino, 5. 

Don Antonio Pérez San José, para barnizador de mue­
bles en la calle de Ribadavia, 43. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Relatores, 3. 
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Don Félix Díaz Mangas, para venta de comestibles, 
como ampliación, en el paseo del Quince de Mayo, 17. 

Artes Gráficas F. M. S. A, para oficina en la calle de 
Pantoja, 10. 

Don Juan Saula Pons, para almacén cerrado y venta 
de pastas y sémola en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 77. 

Don Benito Nuño Mate, para bar y repostería, como 
ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 

Don Ruperto García Gómez, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Millán, con vuelta a la de 
Ulises, 39. 

Don Alfonso Zapardiel Gilazaña, para taller de ajuste 
en la calle de Paulina Odiaga, 3I. 

Don H onorio H. Fito Lorenzo (Compañía Europea de 
Cosméticos, S. A), para manipulación y almacén de limpia­
cristales y similares en la calle de la Unificación, 7. 

Doña María Teresa Blanzaco Ypas, para taller y venta 
de confecciones en la calle de Villanueva, 43. 

Don Tomás Rosen Rey, para cafetería en la calle de 
O'Donnell, 19. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Tembleque, 86, 88 y 90. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar dos transforma­
dores en la calle de la Peña Cavero, 17-A 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar dos transforma­
dores en la calle del Puerto de las Pilas, sin número. 

Doña Felicidad Pérez Fernández, para pensión, como 
c~mbio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
numero 5. 

Compañía Española de Confección S. A, para almacén 
c~rrado de confecciones en la calle de Melquíaeles Biencinto, 
numero 56. 
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Unión Eléctrica, S. A, para instalar dos transforma­
dores en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Don Ventura García Cuesta, para venta de huevos y aves, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto 
números 21 y 22. 

Don Joaquín Carpio Fraile, para instalar un transfor­
mador en la calle de Miguel Yuste, 40. 

Don Justino Germes Gutiérrez, para taller de joyería 
en la calle de Otero y Delage, 30. 

Don Matías Alonso Nieto, para salchichería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 72. 

Don Mariano Madrid Lerma, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Sicilia, 2. 

Don Juan Sanz Moreno, para autoservicio ele alimen­
tación en la calle de Silva, 27. 

Don Antonio Pollán Alonso, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle del Angel , 12. 

Don Joaquín Amigó Gutiérrez, para bar club, como 
ampliación, en la avenida Donostiarra, 8, tienda número 5. 

Doña Asunción González García, para droguería y mer­
cería, como rectificación de licencia, en la Urbanización 
Colombia, bloque 85, casa 12. 

Don J ulián Martínez Olalla, para venta de aves, huevos 
y caza, como rectificación de licencia, en la calle de San 
Ciríaco, 14 (galería, puesto número 24) . 

Transportes Castilla, S. A, para agencia de transportes 
en la calle de Servando Batanero, 67. 

Transportes Castilla, S. A, para garaje en la calle de 
Servando Batanero, 67. 

Don Fernando Berrocal Piris, para taller de carpintería 
en la calle de Servando Batanero, 29. . 

Don Prudencio Morilla Plaza, para garaje en la calle 
de Alejandro Sánchez, 53. 

Higro, S. A, para bar restaurante en la calle de Juan 
Bravo, 66. 

Don Eduardo Prada Rodríguez, para bar en la calle de 
San Narciso, 26. 

Don Justo María San Millán, para almacén frigorífico 
en la plaza de la Cebada, 4. , 

Don José Fernández Ramos, para taller de confección 
de gabardinas en la calle de Arturo Soria, 153. 

Zorita y Viñambres, para instalar un tanque de fttel-oil 
en la calle del Corazón de María, 5. 

Don Héctor Daniel Ríos Fernández, para cafetería bar 
en la calle de la Alameda, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la calle de Aranjuez, sin número, con vuelta 
a la ele Olite. 

Doña María del Pilar Fernández Sacristán, para carni­
cería en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 36). 

Don Manuel Alvarez López, para tienda ele ultramari­
nos en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 31). 

Don Angel Arcadio Alberca, para café bar en la calle 
ele Linneo, 9. 

Doña Juana Cabra Pelegrina, para carnicería en la calle 
ele López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 1). 

Don Santiago Criado García, para pescadería en la calle 
ele López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 67). 

Doña María del Rosario Ramos Villasevil, para casque­
ría en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 43) . 

Don Pedro Reñones Pérez, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 38). 

Doña María Luisa Martínez de Osaba-Fernández, para 
venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, en 
la calle ele Vital Aza, 29 (galería, puesto número 20). 

Don Miguel García Sampedro, para taller de reparación 
mecánica de automóviles en la calle de San Norberto, 61. 
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Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, para instalar un 
ascensor en la calle de Preciados, 9. 

Don Mario González Jiménez, para garaje en la calle 
de Ponciano, 8. 

Don Antonio Arrones Lozano, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la avenida de 
Hellín, sin número (galería, puesto número 31). 

Don Antonio Dueñas Morales, 'paJ;:a venta por mayor 
de respaldos y asientos, como cambio de nombre, en la calle 
del General Ricardos, 26. 

Don Martín Vallés Sanfrancisco, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gómez de Avellaneda, 6. 

Don Luis Hinojosa Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Gaviota, 44. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la plaza de Francisco Ruano. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión de gas en la calle de Francisco y Jacinto 
Alcántara, en las proximidades del paseo de Camoens. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de Jerez, sin número. 

Don Jesús Grande Grande, para almacén de géneros de 
punto en la calle de las Islas Aleutianas, 5. 

Don Pedro Polo Hernando, para almacén de aparatos 
electrodoméstico en la calle de José Paulete, 17. 

Doña N ativielad Isabel Gutiérrez Artime, para taller de 
corsetería en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Don Félix Rivera González, para cinematógrafo de ve­
rano en la calle de Luis de Castro, 16. 

Don Manuel Revenga Barrio, para garaje en la calle de 
María Pedraza, 8. 

Don Carlos Centella Campos, para ferretería y drogue­
ría en la calle de Mariano Vela, 47. 

Don José San Miguel Calvo, para taller ele estuches 
y paquetería para joyería y artículo de regalo en la calle 
de Mariano Benlliure, 22. 

Don Miguel García Sánchez, para taller de reparación 
ele automóviles, con chapa y pintura, como ampliación, en 
la calle de Circe, 16. 

Don Gerardo García Vi llar, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Boca 
Rana, 7. 

J otsa, para instalar un tanque de fue/-oil en la calle de 
Almagro, 46. 

Don José A. López de la Cruz, para lavandería en la 
plaza del Matute, 2. 

Caja ele Ahorros Municipal de Bilbao, para instalar un 
ascensor en la calle de Preciados, 9. 

Doña María del Rosario Ramos, para casquería en la 
calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 48). 

Don Antonio Gonzalo Viejo, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Aurelio Cano Blanco, para taller de vulcanizados, 
como ampliación, en la avenida de Valladolid, 3. 

Don Tiburcio García Estebaranz, para taberna en la 
calle de Hernani, 19. 

Don Cándido Pulido Martín, para taberna en la calle 
del Alcatraz, i6. 

U. F. A. S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Alfonso XIII, 167. 

Morilla Sánchez, S. A., para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Amaniel, 21. 

Worthington, para instalar un depósito de gas propano 
en la calle de Bolívar, 9. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Cuart de Poblet, 13. 

Don José Fernández Alonso, para pescadería en la calle 
ele López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 49). 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 17. 
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Don Antonio Andrés de las Heras, para bar bodega 
en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto nú­
mero 63). 

Ciudad Social de Ancianos Francisco Franco de la 
Diputación Provincial, para instalar una central térmica en 
la carretera de Colmenar, kilómetro 13,300. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 19. 

Doña Consuelo Martínez Arnaiz, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 78. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 17. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 19. 

Don Florentino Díaz Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 65. 

Don Vicente Gil Jiménez, para bar en la calle de los 
Peones, 5. 

Doña Asunción Bayo Braña, para casquería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número, con vuelta 
a la de Velilla (galería comercial, puesto número 10). 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de la Duquesa de Parcent, 28 y 30. 

Don Mariano López Roa, para taller de automóviles, 
con chapa y pintura, en la calle de Esteban Collantes, 43. 

Don Priciniano García Salinero, para bar en la calle de 
Esteban Mora, 53. 

Fray Eduardo García Muñoz, para instalar un ascensor 
en la carretera del Aéreo Club. 

Don Lorenzo Alcocer Novella, para taller de repara­
ciones eléctricas de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de Bolivia, 10. 

Banco Industrial de Cataluña, para instalar aire acon­
dicionado en la calle de Almagro, 46. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Castañeda Barral, para venta de muebles en 
la calle del Generalife, 9. 

Construcciones Esmar, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Bocángel, 29. 

Antigua Relojería, S. A., para venta de relojes y domi­
cilio social, como cambio de nombre, en la calle de la Sal, 2. 

Vallehermoso, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Magallanes, 3. 

B. A. L. S. A., S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Gaya, 15. 

Doña Ana María Sánchez Herrero, para colegio en la 
calle de Illescas, 14. 

Doña Blanca Tortosa Verdú, para venta de confeccio­
nes en la calle de Jorge Juan, 42. 

Don Félix Palacios Sánchez, para papelería y librería 
en la calle de Fermín Donaire, 13. 

Don José Rueda San José, para perfumería, como am­
pliación, en la calle de Alfonso X, 6. 

Central de Ofertas y Demandas, S. A., para agencia de 
colocación de sirvientes, como cambio de nombre, en la 
calle de Carretas, 14. 

Don Víctor Serván Martínez, para bar en la calle del 
Tutor, 7 y 9. 

Iberpunt, S. A., para venta de confecciones en la plaza 
de Tirso de Malina, 16. 

Don Antonio Jiménez Fuentes, para peluquería de 
señoras en la calle de Silva, 19. 

Don Eladio Jesús González Martín, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
de la Vía, 30. 

Doña Dolores López González, para peluquería de caba-
lleros en la calle de Silva, 4. 
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Sociedad Española de Construcciones Metálicas, S. A., 
para oficinas, como traslado, en la calle de las Infantas, 40. 

Don Jesús Garda González, para venta de confecciones 
en la calle de Juan Bravo, 52. 

Don Francisco Mayo Gancedo, para casquería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 38. 

Don José Moreira Rodríguez, para colegio en la calle 
de la Aurora, 15. 

Doña Ana María Paúl García, para venta de artículos 
del fumador y papelería, como ampliación, en la calle de 
Cartagena, 1. 

Don Antonio Regadera Fonseca, para venta de confec­
ciones en la calle del Corazón de María, 49. 

Compañía Organizadora del Consumo, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Covarrubias, 1. 

Don José García Serrano, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Alcántara, 78. 

Doña Juana Latorre Rubio, para perfumería en la calle 
de Rafael Herrera, 11. 

Jorge Cano, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 171. 

Don Julio Wizuete Cortés, para estudio fotográfico con 
galería en la calle del Cardenal Cisneros, 16. 

Don Francisco Redondo Rodríguez, para venta de 
comestibles en la calle de Calasparra, 23. 

Panificadora Almendro, S. A., para venta de pan y bo­
llos en la calle de Tembleque, 103. 

Don José Calvache Mármol, para taberna en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 102. 

Don Manuel Cazurro Calvo, para venta de confecciones, 
tejidos y artículos de peletería en la calle de San Bernardo, 
números 5 y 7. 

Auto Quer, S. A., para venta de automóviles en la calle 
del Puerto de Arlabán, 85. 

Don Cándido Martín Pascual, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 182. 

Kynos, S. A., para domicilio social y oficínas en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 2. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle del General 
Kirkpatrick, 16. 

Cavas de la Sierra, S. A., para almacén de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Mauro, 6 . 

Don Rafael Durán Garda, para venta de relojes en la 
calle del General Tabanera, 21. 

Romualdo Alvargonzález, S. A., para oficinas en el 
paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Don Carlos González Jiménez, para venta de juguetes 
en la calle del Albatros, 23. 

Doña Amalia Lowy Kirschner, para academia en la calle 
de Velázquez, 43. 

Doña Obdulia Rodríguez Encabo, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle de Concep­
ción Bahamonde, 11. 

Don Julio de la Vieja López, para academia en la calle 
del Puerto de Alazores, 5. 

Don Francisco Castro Martínez, para frutería en la calle 
de Carabelos, 4. 

Don José Carlos Sánchez Luis, para centro de estudios 
por correspondencia en la calle de Claudio Coello, 115. 

Don Mariano Martín Merlo, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Alegría, 19. 

Doña Cruz Sanz Montarelo, para venta de pan y bollos, 
como traslado y cambio de nombre, en el camino del 
Congosto, sin número, bloque 7, local número 4. 

Española de Promociones Editoriales, S. A., para venta 
de libros, artículos de papelería y revistas en la calle de 
Enrique Larreta, 1. 

Don Rafael Aranda Garda, para peluquería de caba­
lleros en la plaza de Coimbra, 11. 
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Don Rafael Aranda García para peluquería de señora 
en la plaza de Coimbra, 11. 

Don Agustín de la Fuente Segovia, para confección de 
llaves en la calle del Conde de Peñalver, 31. 

Don Mariano García Sopeña, para venta ele confeccio­
nes en el camino de la Laguna, 215. 

Don José García Cogollos, para peluquería ele señoras 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 250. 

Don Cándido Matas Herrera, para venta de huevos, 
como ampliación, en el paseo de las Acacias, 9. 

Don Marcial Castro Faya, para academia de audición 
en la plaza de la Beata María Ana ele Jesús, 6. 

Don Antonio y don Alejandro López Hontanar Ortiz, 
para frutería en la calle de Carpesa, 4, local número 26. 

Doña Julia Gómez de Lerena, para venta de café, bom­
bones y caramelos en la calle de Bravo Murillo, 250. 

Don Manuel Pino Alcaide, para frutería en la calle de 
la Condesa de la Vega del Pozo, 26. 

Don Eduardo Redondo Hernández, par aventa de acei­
tes y jabones en la Colonia de Santa Margarita, bloque 6, 
casa 2. 

Doña Angeles Ballesteros Collado, para venta de plan­
tas y flores en el pasadizo de Carlos Maurrás, 7. 

Don Raimundo Pérez García y don Matías Moza, para 
frutería en la calle de Boltaña, 7, local número 57. 

Don Juan Martínez Machón, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle elel Zaratán, 9. 

Don Laelislao Sáez Guinoa Arévalo, para venta de ar­
tículos de piel y bisutería, como ampliación, en la calle ele 
Guzmán el Bueno, 51. 

Don Bautista Pérez Mena, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle ele Fermoselle, 5. 

Don Alberto Rodríguez Fernández, para venta de ar­
tículos de bellas artes, como ampliación, en el paseo de 
Muñoz Grandes, 60. 

Doña Soledad San Martín Alvarez, para mercería en el 
paseo del General Martínez Campos, 23. 

Don Manuel Broca Y uste, para papelería en la avenida 
del General Perón, 2. 

Don Fermín Guijarro Feijoo, para venta de juguetes, 
artículos de deportes, flores y plantas en la calle de José 
del Hierro, 54. 

DENEGACIONES 

Don Alfredo Ghía Izquierdo, para almacén de tableros 
. en al calle elel Miosotis, 55. 

Don Victoriano Martínez Laina, para taller de cerra­
jería artística en el paseo de los Olivos, 4. 

Don Félix Magro Abajo, para bar en la calle de José 
del Caso, 3. 

Comercial Denpol, S. L., para depósito cerrado de pro­
dudos químicos en la calle de Gumersindo Llorente, sin 
número (Colonia Fin de Semana). 

Liria, S. L., para exposición y venta de automóviles en 
la calle de los Hermanos Miralles, 35. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Lon's, S. A., Organización Científica y Control, para 
domicilio social y oficina en la Puerta del Sol, 4. 

Don Gonzalo Fernández Uceda, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Treviana, 1. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Godella, 5. 

Don Luis González López, para taller de carpintería 
y ebanistería en la calle de Beniferri, 71, bloque 692, local 
número 29. 

Madrid, 29 de julio de 1971.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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Secreta ría Gene ral 

CONVOCATORIA 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consult-iva de Asuntos de Personal, y en 1ISO de las atribu­
ciones que le confl:eren la L ey Especi,al para el Muniápio 
de Madrid (a,rtículos 8.0 y 29-j), la de Régimen local (ar­
tículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local (artículos 20-1 y 22-1), la, Alcald'ía 
Presidencia, por resolución de 16 del corriente mes, ha dis­
puesto se convoquen pruebas selectivas para cubrir 300 pla­
:::as de Guardias de Policía M1micipal, con arreglo a las 

siguientes 

B A S E S 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
300 plazas de Guardias de Policía Municipal, dotadas con 
el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 6 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de los aspiran-
tes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso selectivo de formación . 
d) Período de prácticas. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados organismos, aunque dichas retribucio­
nes tengan el carácter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la· ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para ser admitidos a la realización de las 
pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes re­
quisitos: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias y tener cumplido el Servicio Militar sin 
nota alguna desfavorable. 

Se considerará el Servicio Militar cumplido a todo aquel 
que haya quedado exento del compromiso militar con arre­
glo a la legislación en vigor, siempre que se justifique con 
el correspondiente certificado. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el Ser­
vicio Militar obligatorio podrán tomar parte en estas prue­
bas selectivas, siempre que reúnan los demás requisitos 
exigidos y se encuentren licenciados en el momento en que 
terminen las mismas. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 
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b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener la talla mínima de 1,700 metros y 110 padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobar esta condición se indicará 
la fecha en que los aspirantes habrán de someterse alopor_ 
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de alcanzar la talla mínima 
que se exige. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 

Sexta. Se considerará como mérito preferente el ha­
llarse en posesión del permiso de conducir. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado la cantidad de 100 pesetas en concepto de (lere­
chos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
y se presentarán en el Registro General de! Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el B oleNn Oficü1l de 
la Provincia .. 

Los que aleguen el mérito preferente de hallarse en 
posesión del permiso de conducir, deberán hacer constar 
el número, clase y fecha de expedición del mismo. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las-pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig­
nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea 
nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

N ovena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitido.s 
y de los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín OfI­
cial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ens:­
ñanza, el representante de la Dirección General de AdmI­
nistración Local, el de la Jefatura Central de Tráfico Y el 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, el que solo actuará cuando se trate ?e 
opositores a las plazas de los cupos restringidos; SecretariO, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. . . 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejerciCiOS 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el ~ole­
Un Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon de 
edictos del Ayuntamiento. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por e! Tribunal. 

Decimosegunda. Ejercicios de la fase de oposición: 

1.0 P ruebas físicas: 

a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y cinco segundos. 

b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
e) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

\' sin carrera. 
J d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
40 kilogramos. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de verificar estas pruebas 
físicas. 

La calificación de este ej ercicio será de "apto" o "no 
apto ". 

2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­
gido o redactado por e! Tribunal, y en la resolución de dos 
problemas relacionados con las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética, con números enteros y fracciona­
rios, y con el sistema métrico decimal. 

3.° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el reglamento de! Cuerpo de 
Policía Municipal, sobre la distribución de Madrid en dis­
tritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por 
los miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 
lo menos, de cinco puntos para poder aprobarlos. 

Decimotercera. Fase de concu.r so : 
En esta parte el Tribunal examinará las instancias pre­

sentadas por los aspirantes que hayan aprobado los ejerci­
cios de la fase de oposición, a fin de apreciar si reúnen el 
mérito preferente a que hace referencia la base sexta, el que 
será calificado con arreglo a las siguientes normas: 

Se concederá a cada una de las clases del permiso de 
conducir la siguiente puntuación: 

1 punto, a las clases B, C, D y E. 
0,50 puntos, a las clases A-l y A-2. 
La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá 

dada por la suma de la que corresponda a la fase de oposi­
ción y a la del concurso de méritos. 

Decimocuarta. Terminada la calificación, e! Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
I?s opositores que hayan de ocupar las plazas. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
de lo establecido en la base decimosexta, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los aspirantes que, habiendo aprobado las fases de la 
OPOsición y del concurso, excedan del número de plazas 
convocadas. 

Decimoquinta. Los aspirantes propuestos aportarán en 
I~ Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Go­
bl,er.no interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hablles, a partir de la propuesta de nombramiento, los si-
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guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la 
base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
ervido en el Ejército, y que está licenciado, sin nota alguna 

desfavorable. 
3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 

casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia solici­
tando tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que, habiendo aprobado las fases de 
oposición y del concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación de 
documentos se procederá al nombramiento de Guardias en 
prácticas, los que percibirán durante el período del Curso 
selectivo de formación y del de prácticas una retribución 
equivalente al 90 por 100 del emolumento básico y pagas 
extraordinarias correspondientes a los Guardias efectivos 
del Cuerpo. 

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid, percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plazo del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior . 

Decimoctava. A los aspirantes que resulten designados 
Guardias en prácticas, en el nombramiento se les comuni­
cará la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Municipal para dar comienzo al Curso 
selectivo de formación, momento desde el que empezarán 
a percibir la retribución económica que se establece en la 
base anterior. En el caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se les considerará decaídos en su derecho. 

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
.la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Cu.rso selectivo de formación y per·íodo de 
prácticas. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso selectivo de formación 
y período de prácticas. 

El Curso selectivo de formación tendrá una duración 
máxima de seis meses. La calificación se otorgará por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal a la vista de 
los ejercicios y exámenes organizados para comprobar el 
aprovechamiento, siendo necesario para aprobar alcanzar, 
al menos, la mitad de! total de puntos que se acuerde con­
ceder en las distintas pruebas. 

Finalizado el Curso selectivo de formación, la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal organizará las prác­
ticas que han de seguir los asistentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de quince 
días; la calificación, de "apto" o "no apto", y correspon­
derá atribuirla al Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal. 

Los aspirantes que, habiendo aprobado las fases de opo­
sición y del concurso, no superasen el Curso selectivo de 
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formación o fueran calificados desfavorablemente en el pe­
ríodo de prácticas, podrán ser autorizados excepcionalmente 
por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran obser­
vado una conducta intachable en todos los órdenes, a repetir 
los correspondientes ejercicios dentro de los dos meses si­
guientes. La calificación desfavorable por segunda vez l1e­
vará consigo la eliminación definitiva. 

Concluido el Curso selectivo de formación y el período 
de prácticas, la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal determinará el orden definitivo según la puntuación 
obtenida, sumando a las de las fases de oposición y del con­
curso la que se haya alcanzado en el Curso selectivo de for­
mación. 

La Delegación de Seguridad y Policía Municipal elevará 
a la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombramien­
to, tomando como base la relación a que se alude en el 
párrafo anterior. 

Los aspirantes que superasen el Curso selectivo de for­
mación o el período de prácticas con posterioridad a su pro­
moción, serán nombrados en propuesta adicional, a los que 
se incorporará en el escalafón del Cuerpo a continuación de 
todos los que figuren en la primera propuesta, cualquiera 
que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 17 de julio de 1 971.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pa,vi111.entación de la calzada 
y aceras en la calle del General Aranaz, entre la carretera 
de Aragón y la, calle del Marqués de Hoyos; plazo: tres 
meses para. la ejecución JI cinco años de gamnt'í(JJ; obras de 
pavi111.entaC'ión y alcalltarilla.do (parcial) de la calle de M a­
nipa, de la, de A,'turo S oria a la de Rosalia Trujillo; plazo: 
tres meses para la ejecución y cinco aiios de garantía; obras 
de pavim.entación de la calzada y aceras en la calle de 
Pantoja y pavi'mentación parcial de las de Ramón Santillán 
y 01'/.11'0; plazo: tres meses pMa la ejecución y cinco m1.os 
de garantía; obras de pavimentación de las calles de Ruiz 
Ocaña, Otero, Colomer, Francisco Re111.iro, Poveda, Anto­
nia Ruiz Soro y Oltra; plazo: quince d'ías para la ejecución 
para las calles de Rniz Ocaíia, Otero y Poveda y un mes 
para el resto; plazo: cinco a.ños de garantía, y obras de 
pavi111.entación de la calzada y aceras en la calle de Valentín 
Beato, entre la carretera de Aragón y la calle de Albasanz; 
pla,zo: dos meses para la ejecución y dos aí10s de garantía. 

Tipo: 8.976.011 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 119.761 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en represetación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle del General Aranaz, entre la carretera de Aragón y la 
calle del Marqués de Hoyos; pavimentación y alcantarillado (par­
cial) de la calle de Manipa, de la de Arturo Soria a la de Rosalía 
Trujillo; pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Pan­
taja y pavimentación parcial de las de Ramón Santillán y Oruro; 
pavimentación de las calles de Ruiz Ocaña, Otero, Colomer, Fran­
cisco Remiro, Poveda, Antonia Ruiz Soro y Oltra y pavimentación 
de la calzada y aceras en la calle de Valentín Beato, entre la carre­
tera de Aragón y la calle de Albasanz, se compromete tomarlo a su 
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cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha 3' firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletin Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de julio de 1971.-EI Secretario general , }t'AN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

'o' * * 

C oncttrso de las obras de pa.vimentación e instalación de 
alcantarillado en la avenida principal de acceso al de'pósito 
de autobuses de la E 'mpresa Municipal de Transportes, ent1'e 
la puerta del C ementer-io de Nuestra Seriora de la A lmudena 
y la puerta de O'Donnell del mism.o Cementerio; plazo: 
tres 'meses para la ejecución para cada una de las fases de 
pavimentación y cinco meses ,para el alcantarillado; Pla.:::o: 
dos años de garantía para el alcantarillado y cinco a11.0S para 
la .pavimentación, y obras de paviw/'entación y alcantarillado 
de la calle de acceso al depósito de autobuses de la Emp1'esa 
Municipal de Tmnsportes, entre la avenida p?·incipal y la 
calle de Santa Genoveva; pla.zo: dos meses para la ejecución 

y cinco años de garantía. 

Tipo: 15.956.099 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 159.781 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en represetación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación e instalación de alcanta­
rillado en la avenida principal de acceso al depósito de autobuses 
de la Empresa Municipal de Transportes, entre la puerta del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena y la puerta de O'DonneJl 
del mismo Cementerio, y obras de pavimentación y alcantarillado en 
la calle de acceso al depósito de autobuses de la Empresa Municipal 
de Transportes, entre la avenida principal y la calle de Santa Geno­
veva, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir11la del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN..\.NDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en el aparcamiento de coches y zonas ajardinadas de la estación 
terminal del teleférico en la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' :;: ::: 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de las caBes de 
Regalada, Perseo y Martínez Corrochano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
ellla Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia., dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse c~antas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. * ',' .;. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de reparación de la semicalzada 
en la caBe de Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la caBe 
de Q'Donnell. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de f.a Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ::: * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de alcantarillado en la calle P del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

29 de julio de 1971 

Los expresados pliegos de condiciones se haBarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PrfJ'lJincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Felipe Gil San proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en el grupo residencial Peña Grande, bloque S-3, casa número 6. 

Don Juan Sanz proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 30 de la caBe de Fernández de la Hoz. 

Doña María Luz Fraile Alonso proyecta ampliar su taBer de 
zapatería, bolsos, artículos de deporte, viaj es y juguetes sito en la 
casa número 34 de la caBe de IIlescas. 

Don Juan Sanz proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 30 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Doña María Carabante Luque proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 6 de la calle del Jabirú. 

Don Manuel Perea García proyecta ampliar su cafetería y re­
postería sita en la casa número 52 de la avenida de José Antonio. 

Don Fernando Cortés Palacios proyecta establecer unos labo­
ratorios fotográficos en la casa número 36 de la caBe de Matilde 
Hernández. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 11 de la caBe de Guzmán el Bueno. 

Don Antonio Blanca Hierba proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 15 de la caBe del Lucero. 

Confecciones Americanas Españolas, S. A., proyecta instalar 
un centro de transformación en su fábrica de confecciones sita en 
la casa número 8 de la carretera de María Magdalena. 

Don Pablo López Martín proyecta ampliar su taberna bar sita 
en la casa número 15 de la caBe de la Imagen. 

Meres, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 7 de la calle de Jorge Juan. 

Don Angel Barrios Yagüe proyecta establecer un depósito cerra­
do de confecciones en la casa número 24 de la calle de ForniBos. 

Clínica Covesa proyecta establecer un sanatorio médico-quirúr­
gico en la casa número 92 de la caBe del General Mola. 

Don Manuel Rico Sánchez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 38 de la caBe de Ma­
rina Vega. 

Don Lázaro Moreno Pérez proyecta establecer una discoteca 
club en la casa número 50 de la caBe del General Yagüe. 

Banco Español de Crédito proyecta instalar una banderola lumi­
nosa en la casa número 24 de la avenida del Generalísimo. 

Don Eusebio Ruiz González proyecta establecer un almacén ce­
rrado de objetos de platería y similares en la casa número 49 de 
la calle de los Hermanos Del Moral. 

Don Luis Puerta Martín proyecta establecer un almacén cerra­
do de conservas vegetales envasadas en la casa número 3 de la caBe 
de los Hermanos Ruiz. 
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Don Guillermo Atlántico Castro proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 8 de la calle de las Hileras. 

Mutua Automovilista de Seguros las dos Castillas proyecta esta­
blecer un taller de reparación de automóviles, con chapa y pintura, 
en la casa número 25 de la calle de Leganés. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la avenida del Doctor Arce. 

Industrias Metálicas Frigoríficas, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en su exposición de muebles sita en la casa número 9 
de la calle de Chinchilla. 

Don Luis Alvarez Vallecillos proyecta establecer una fábrica de 
artículos de plástico en la casa número 17 de la calle del Alberche. 

Don Mariano Herranz de la Calle proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 10 de la calle de la Castellana 
(Vicálvaro). 

Don Francisco Ventaja Escudero proyecta establecer un bar en 
la casa número 30 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Luis Gamollo Poveda proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 6 de la calle de Gabasti. 

Doña María del Carmen Solo de Zaldívar Ducasse proyecta 
establecer un bar en la casa número 3 de la calle de Félix Boix. 

Don Jesús Colás Hedilla proyecta ampliar su fábrica de pre­
parado y envasado de anchoas sita en la casa número 23 de la calle 
de Marina Vega. 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., proyecta establecer una 
estación de lavado y engrase y venta de accesorios de automóviles 
en la Plaza Mayor (estacionamiento subterráneo). 

Caja Hispana de Previsión proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 2 de la plaza de la Lealtad. 

Caja Hispana de Previsión proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 2 de la plaza de la Lealtad. 

Don Albertino González Gudín proyecta establecer un café bar 
en la casa número 4 de la calle de Luchana. 

Don Victorino Ranero del Campo proyecta ampliar con venta de 
helados su panadería sita en la casa número 15 de la calle del Doc­
tor Castelo. 

Reverendas Madres Irlandesas proyectan establecer un instituto 
de enseñanza primaria en una casa sin número de la calle de la 
Duquesa de Parcent (Los Cármenes). 

Doña Angeles de la Cruz Cuéllar proyecta establecer un taller 
de fotograbado en la casa número 48 de la calle del Conde de 
Vistahermosa. 

Promoción Universitaria Moncloa, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la calle del Conde de la 
Cimera. 

Produits de Beaute Juvena, S. A., proyecta establecer la venta 
de productos de perfumería y cosmética en la casa número 26 de la 
calle de Bocángel. 

Geltra, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su zapa­
tería sita en la casa número 7 de la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza. 

Don Hilario Pulgar Padilla proyecta ampliar su taberna bar sito 
en la casa número 50 de la calle de Illescas. 

Don Tomás Hernández de Agustín proyecta establecer un bar 
en la casa número 11 de la calle de Istoriz. 

Agnes c. . Inton proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 112 de la avenida del Generalísimo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro de 
transformación en la casa número 80 de la calle de Blasco de 
Garay. 

Cooperativa de Viviendas Montehogar proyecta establecer un 
garaje en el barrio del Pilar, supermanzana 15. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
distribución en la calle de Argüeso, esquina a la avenida de Abrantes. 

Don Antonio Cuervo Casado proyecta establecer un garaje en 
la casa número 30 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 

Don Leandro Anselmo González proyecta establecer un bar en 
la casa número 37 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Facultad de Veterinaria proyecta instalar un horno incinerador 
en la Ciudad Universitaria. 

Doña Segunda Dedicación Bullido Villalba proyecta ampliar 
a bar su taberna sita en la casa número 29 del paseo de la Dirección. 

Promoción Universitaria Moncloa, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la calle del Conde de la Cimera, torre 12. 

Explotación Hotelera Eurobuilding, S. A., proyecta establecer 
un restaurante en la casa número 8 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Don José Fernando Ferrer proyecta establecer un bar en la ca a 
número 24 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Francisco Terrón Guerra proyecta establecer una taberna 
restaurante en la casa número 3 de la calle de Juanelo. 

Don Antonio Rodríguez Castilla proyecta establecer un bar en 
la casa número 70 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Luis Sánchez Alvarez proyecta establecer un bar en la casa 
número 65 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Jaime Sánchez de la Cruz proyecta establecer un bar en la 
carretera de Fuencarral al Pardo, kilómetro 3,400. 

Don José Rodríguez Albacete proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 7 de la calle de Félix Boix. 

Productos Derival, S. A., proyecta establecer un almacén ce­
rrado de artículos de pastelería en la casa número 14 de la calle 
de Leoncio Bautista. 

Don Antonio Ampuero Resina proyecta establecer una tienda 
de venta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de 
Alejandro Villegas_ 

Don Rafael Ros López proyecta establecer un taller mecánico 
de broncista en una casa sin número de la calle J (polígono indus­
trial de Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

""·U'""""'I"U'I""''''I''I, . .,,.,·,,'.,·'''II'U'I''I''I"I,·U'U'I"I""·"'"·"',,,.,.,,'I,'I"I"I,·,,'.,',,·,,.I"I,'U'U'U'I,'II 'II'II 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 8 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación Forzosa de la finca número 18 de la calle 
del Doctor Albiñana, propiedad de Gráfico Hispano, S. A., por en­
contrarse incursa en los supuestos contemplados en los apartados 5-a} 
y S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1971.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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